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Resolución

Número: 

Referencia: RM EX-2017-03359614-APN-DD#ME - INTERÉS EDUCATIVO AL PROGRAMA
“CONCIENCIA ACTIVA” .

 
VISTO el Expediente N° EX-2017-03359614-APN-DD#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO tramita la presentación efectuada por el Gerente Científico de la
FUNDACIÓN TEMAIKÉN, por la que solicita se declare de Interés Educativo al Programa de Educación
Ambiental “CONCIENCIA ACTIVA”, que se desarrolla desde el mes de marzo y hasta septiembre de 2017
inclusive.

Que “CONCIENCIA ACTIVA” es un programa educativo cuya finalidad es promover el diseño e
implementación de proyectos participativos vinculados al cuidado y conservación del ambiente.

Que el propósito consiste en el diseño y ejecución de estrategias que brinden nuevos aportes en el
conocimiento y comprensión del mismo.

Que los grupos participantes abordarán una de las temáticas sugeridas por “Conciencia Activa”,
desarrollando propuestas creativas a la protección del ambiente.

Que la FUNDACIÓN TEMAIKÉN viene realizando iniciativas similares, en las que brinda espacios de
capacitación, asesoramiento e intercambio de experiencias y un encuentro final en el que puedan compartir
e intercambiar el desarrollo y los resultados de proyectos que contribuyan a la protección del ambiente y la
naturaleza.

Que está dirigido a docentes de nivel inicial, primario y secundario, lideres educativos sociocomunitarios,
profesionales del ámbito educativo especial y profesionales interesados en el campo de la educación
ambiental.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA ha emitido un informe técnico
favorable a lo solicitado por la FUNDACIÓN TEMAIKÉN y ha dado intervención a la SECRETARÍA DE
INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA.

Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN brinda apoyo a las iniciativas que resulten concurrentes al logro
de los objetivos fijados como materia educativa.



Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o.1992) y
sus modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO1º.- Declarar de Interés Educativo al Programa de Educación Ambiental “CONCIENCIA
ACTIVA” que, presentado por la FUNDACIÓN TEMAIKÉN, se desarrolla desde el mes de marzo y hasta
septiembre de 2017 inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la presente Resolución no implica erogación alguna por parte del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3º. - Solicitar a sus responsables que remita copia de la documentación que se produzca y las
conclusiones a la Dirección de la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, sita en Pizzurno N° 953,
P.B. CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese y archívese.
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